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NOTARIA 

    

QUINTA 

1 

2 

3 , 
LIMITADA 

4 

MEGAFLOTEC 

5 
CIA. LIDA. 

6 
DUE CELEERAN: 

7 
MANUEL ANTONIO NUREZ ALBAN: JESSICA FAULINA 

MUREZ VILLACIS Y, MANUEL ANTONIO NUÑEZ VILLACIS 

CAPITAL SOCIAL: USD $ 400,00 

10 
DICO 3. CUOFIAS 

11 
7 (ira 

- 12 
_ En la ciudad de San Francisco de Guito, capital 

. 13 : 
de la República del Ecuador, hay días, MIERCOLES 

> 14 
DIEZ DE DCTUERE DEL AÑO DOS MIL DOCE, ante mi 

15 
Doctor Humberto Navas Dávila, Notario Quinto del 

16 
Cantón Ouito, comparecen al otorgamiento de la 

    
  

17 
presente e itura pública los señores: Manuel 

13 - . . . . 
Antenía  Núhez Albán: dessicñ  Faulina Núñez 

19 . 9 5 qa > ” 
Villacía Y, Manuel Anrtanio Núñez Villacis. Los 

20 
comparecientes ceclaran ser de nacionalidad 

21 
ecuaturianáa, Mayores de edad, de estado civil 

22 
casádos los dos priseros y soltero el Lercertí. 

  

  
   

23 . o 
empresarios privados, domiciliados en ésta ciudad 

24 : : , 43 ema 
de Ouito, Distrito Petropolitano, hábilez pera 

25 a : 
Omar Y obligarse, Quen lira Y 

26 
valunta amenle convienep e)|, celebrar, Comi $ 

27 , . . 4 4 . , 4 . 
efecto la hacen, €l G0resente cuiikralo pur el cual 

28 
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$ Limitadas, organizada de conformidad con las Leyes 

X 1 vigentes de la República del Ecuador y regida a 

ño 2 las estipulaciones estatutarias contenidas en la 

dl l ] 
$e 3 cláusula segunda de éste contrato, a quienes de 

y 4 conucerlez doy fe y me solicitan elevar a 

E 5 escritura pública el contenido de la siguiente y 

E 6 minmaites SEROR NOTARIO: Sírvase extender en el 

SE 7 Regis de Escrituras Públicas a 84 Cargos una 

ER 3 de la Cual conste la presente de Constitución de 
S 

ES 9 la Compañía de Responsabilidad Limitada que $e 

o (10 otorga al tenor de las siguiente cláusulas; 

dE 41 ERIMERA , - COMPARECIENTES .“ Comparecen al > 

A G, otorgamiento de la presente escritura pública los *. 

Edo señores: Manuel Antonio Núñez Albán; Jessica A 

: 14 Faulina Núñez Villacís y, Manuel Antonio Núñez : 

¿Ne Villacis. Los comparecientes declaran ser de 

E 6 nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

É estado civil casados los dos primeros y soltero 7 

3 WN A el tercera, empresarios privados, domiciliados en 

ON : ésta ciudad de Guito,s Distrita Metropolitano, 

SS 20 hábiles para contratar y obligarse, quienes libre 

$8 21 y voluntariamente convienen en celebrar, como en 

Ss 22 efecto la hacen, €el presente contrato por el cual 

ÁS 23 constituyen una Compañía de Responsabilidad 

83 24 Limitada, organizada de conformidad con las Leyes 

ys 25 vigentes de la República del Ecuador y reyida a 

$ 26 las estdlipaulacior atutari contenidas en la 

27 cláusula segunda de és contrato. SEGUNDA : 
, 

328 
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DENOMINACION, DUI EN ¿e Ni] 

NACTONAL. 

  

DAD. DOMICILIO, OBJETO, TRANSFORMAJI 

2 FUBILON.- A CULO: PRI us DENOMINACION a 

3 denominación de la sociedad es 'MEGAFLOTEG E o . 
Luis Mmbrro Navas 0, 

LTDA." + ARTICULO — SEGUNDO. DURACION. - Que, Eeuador 

    

an des INE 

  

Compañia Lbendra un plazo de dura ENT    € 

      

   
    

   

  

    

     
   

    

AÑOS. contados desde 12 

7 de la escrilura A 
/ 

£ 

plazo podrá prorrógar de par otro au otros de iq 
; 

9 , EI 
GO MEPO CHE ación y E 

fecha de insaripalósn 

  E de Registro Mercantil.    

  

resolución adoplada por La 

10 : toas : 
al Me BSyacioz. Fodrá ser disuelta o 

  

Sar 

11 
. quad 

12 

  

ación antes de la expiración 

  

del plaza o de los de prórroga par 

resolución adoytada par la dunta General de 

14 

  

Saca.” BRTIYCULO TERCERO. NACIONALIDAD Y 

15 DOMICILIO. Compañia de nacionalidad 

  

16 ecuatoriana su domicilio principal 5 

17 establece en é ciudad de Ambato, Provincia de 

18 Tungurahua) Far decisión de la dunta General de 

19 Socios puede  conetituir sucursales, agencias 

20 delegaciones a representaciones en cualquier 

21 
lugar del País u del exterior. ARTICULO CUARTO.   

22 OBJE     me aj Aclividades de ingenieria hidráulica, 

23 inceniería sanitaria, ingeniciiía eléctrica y 

24     micas fontanería, o0lomeria, Ggasfi Fid, 

25 electricidad, MOcándca. electromecánica; ba 

26 Instalación, mantenimiento, y reparación de 

27 cañerias, sanitarios, incluso olras anetalaciones 

28 

es 
  

   



á 

de fontanería: Cc) comoraventa al por mayor y 

menor, importación , exportación de artículos y 

  
1 

2 material de ingeniería hidráulica, fontanería, 

3 plomería, gasfitería, calefacción, electricidad, 

4 mecánica. electromecánica, artículos sanitarios, 

5 bañeras, duchas, calefones, calentadores, 

6 lavabos, tazas Y cisternas de inodoros y 

7 oroducLos relacionados: d) Actividades de 

8 perforación de pozos de agua, €liminación de 

9 aquas residuales, vaciamienta y limpieza de 

40 retretes y pozos sépticos, servicios de 

11 instalación. mantenimiento y reparación de 

42 bambars., COMPresores., fabricación de grifos, : 

      

   

  

    

    

    

    

13 llave de paso, válvulas y accesorios similares . 

14 para tubos, calderas, tanques, cubas y artefactos 

45 similares, incluso válvulas reductoras de 

16 presión, y válvulas reguladas termostáticamente, 

47 calefacción y aire acondicionados e) Venta al por 

48 mayor de maquinaria y equipos de construcción e 

49 ingenidlería civil, incluso partes Y piezas 7) 

20 Actividades de consultoria y gestión; a) 

21 Actlividade de instalación de sistemas de 

calefacción eléctricos, de qas y de gasóleo, 
22 

calderas, Lorr de refrigeración, colectores de 
23 

energia solar no eléctricos, equipo de fontanería 
24 

Y aniterio, equipo Y conductos de ventilación, 
25 

refrigeración o aire acondicionados conducciones 
26 

de data ae de vapor, tistemas de ave 

27 

    dios, NA de Priego pal 

  

28       
 



     
   

  

   

    

  

     

    

    

    

    

   
   

    

    

    

  

    

   

TA, aspersión: hi) Actividades Y servicios ¡ 

4 instalaciones para obra de construcdaia 

2 aislamiento térmico. acústico 0 contra N 

3 vibraciones en edificios Uu otros proye 

4 construcción; i) Servicios de limpieza Y 

5 mantenimiento de o0iscinas; jr Actividades de 

6 gestión de sistemas de alcantarillado y de 

7 instalaciones de trata ento de aquas residual "       

    

  

3 recole ión te de aguas esiduales 

9 RUmMAnás ln] Vales de 1 Ca o diversos 

10 Usuarios, de agua de lluvia, por medio 

11 de redes de arillado, coleclor tanques y 

” 12 otros medios transporte, camiones cisterna de 

    

    

    

      

      

, 43 recogida dé las negras, vaciado y limpi 

. 14 pozos neyros/y fosas sépticas, '0s0s y 

15 alí ddosy manlenimiento de inador de 

46 quífiicas tratamiento de aguas residual 

47 incluidas aquas residuales haimanas e 

18 industriáles, agua de piscinas, mediante 

19 tficicos.) auimicos y biológicos  Cc0mo de 

20 dilución, Cribado, filtración, sedimentación,    

mabtenimienteo Y Limpi ele Ciao     
21 

         

  

      

  

      

    

  

alcantarillag, inclui el ca de cloa 
22 

23 k) los de instalación de suministro de aya 

24 pi ón DAra la lucha anna iocendioa. 

incluidas hoc a de FL aya Eur MMT EJ LES A £ 
25 

Gricibié e 5 an FUcaión, sorcamiento., y 
26 

de ockras de tado tipa relaciona 
27 

cto dle conztrucción., de edificios, olras vial 
28  
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341 

12 

13 

44 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

    

6 

desaques, gaseoductoz, diques, puentes y todo 

tipos de obras de ingeniería y arquitectura, del 

mismo modo podrá brindar servicios de estructuras 

metálicas. montaje, mantenimiento electromecánico 

y fabricaciones especiales. asi también podrá 

participar en licitaciones, productos y equipos 

miner “ Maquinaria pesada, pudiendo recibir y 

      

tar asistencia técnica en toda lo relacionado 

  

con das dinstalaciones. instrumentos de uso y 

de los equipos, comercializados que lo 

requieran, asi cono brindar servicios generales 

de contratación, servicios múliiples, alquiler de 

macuinarias pesadas en general: m) Construcción 

  

de obras civiles en general, esto es el estudio,   

diseño y construcción de casas, departamentos, 

  

  
  edificie caciones, Carreteras. PUentes , 

  

» habi 

canales de riego, obras sanitarias, Obras de 

infraestructura, de alcantarillado, de. aquas 

  

servidas, de agua potable, y todo lo relacionado 

con la construcción n)] Compra venta, permuta, 

are CLA, 

  

Janienta, mandato, promoción, lotiza 

  

urbanización, administración, y construcción de 

toda clase de bienes inmuebles: 0) Importación, 

  

exportación, compra venta al por mayor y menor de 

tada clase de maquinarias, equipos eléctricos, 

electrónicos, electromecánicos, tecnológicos, Y 

  

demás artículos que sean necesarios y tengan      

relación con el objeto social de la commañía; 1) 

  

   ión. a tión, Toanlantación, condua 

  

” 
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TOX 

  

administración, de toda clase de establecimi     
  

   

conerciales y negocios: q importadi 

exportación, comercialización, venta al por 

y menar, rebvresentación., distribución, promoció 

. , . Luis Humberto Navas D, 
diseña y eventual producción en todas sus Fé Ecuador 

  

de 

  

cnrología, equipos, vehículos, veqgerk 

alimentos, seni o totalmente elaborados, objetos 

  

    

    
     

   

   
   

     

     

    

LA 

  

es di 7 Adm pea 11 

prima implementos de oficina, 

  

  
perfume cos, Juguetes, artículos, E 

deportivos. repuestos, 

  juyae y piedras preciosas    

puertas, ventanas, a sorios 

  

ateriales la construcción, objetos de 

  

decoración gara interiores y exteriores, vestidos 

   suleriía 

  

Y en enerald, calzado, sombreros. t 

E implenéntios de pelleza, bienes muebles, 

yv útiles de us 

médica LLFÚrgica., quimico TfarmaceuUutida, 

    vel cétrico, dental, € mético y d     inário,. 0bs 

         higiene; bienes muetl oficina y de hogar, 

electroadonmé eduipos Y maquinarias     

  

computación Y soTlwarej vehiculos. ECU Os 

Do Lure    Y maguinarias en qenerals 

     berramientas, piezas. Frepu ¿O Y accesorios para 

vebículosa, 

  

y  madquinarias, insumos y 

EQUIPOS de     guridad Y 

      

í artí rreterí 

   



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

ropa, prendas de vestir, telas, hilos, calzado. 

productos agrícolas e industriales: productos 

auímicos3 aparatos fotográficos, instrumentos de 

opticas instrumentos médicos. medicinas y afines 

a productos médicos, veterinarios, agrícolas de 

consumo o UE O humano. animal a vegetal, 

odontológicos, para laboratorio y científicos, 

E Cua y agropecuarias. libros,      produea 

cuadernos Y papeleria, útiles de oficina; 

artículos de denorte y atletismo; instrumentos de 

música, Joyas y artesanias] artículos de bazar y 

perfumería artículos alimenticios y de primera 

nececidadi de toda clase de productos de madera, 

metal, de plástico, de vidrios de cristal, de 

cerámica, de fibra de vidrio, de fibras 

sintéticas y de cualquier otro materiali r) La 

compañía podrá dedicarse a la prestación de 

servicios en calidad de comisionista para 

  

personas naturales y jurídicas; sean 

nacionales y/o extranjeras; 8) Representación de 

personas naturales y jurídicas, sean estas 

nacionales O extranjeras que deseen comercializar 

sus productos en el ecuador, así camo a la 

exportación Ces tales productos que hay an 

  

al ecuador, 0 que sean producidos en 

este pais, hacia otros paises;js €) Servicios de 

ión de 

  

Ninarios, cursos, eventos de 

  

organiz: 

ción entre otros, Para el cunplimiento 

  

cepa cdt 

al y fines la compañia empleará 

  

de su ob   
ai
o 
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aro toda clase 

  

siguientes medios: Reali 

    

    

   
celebrar toda clase de contrat 

  

civiles, CU 

administrativos y laborales que tengan que 0h AS 

actividad comercial comprar, vender, arrenda”, gravar, 

  

administrar toda clase de biene miebles e inmuebles, 

Mercancias, materias primasa naquinarias, equipos y 

    Derrame adquirir ent proupleaodrd imiett 

  

comerciales o industriales; edauirir a cualquier título   

  

franquicias, mamar e 2 nt 

  

MAFCAS y 
  y comerciales. pa 

   

   

   

   

    

   

    

dibujos industriales procedimiea 

  

tos de fabricación y 

explotarlos en forma y/o facilitarlos a otras 

personas naturals juridicas mediante el pago de 

regalías y pa cipáaciones formar parle como socio 0 

  accionista de apañías constituidas O por constituirse 

en el ecuador el exterior y/o fusionarse con ellas 

y Otras, Sean ién estas nacional 

  

a extranjeras y/o 

contratar Er ellas; conetituires en consejera, 

promotora, agente a representante de otras compañias, a 

  

las que además 

  

podrá prestar servicios especiali () Eo 

que ellas 

  

eguieran para el normal desenvolvimiento de 

<us áactividade 

  

Bs Para el cunplimiento de su Objeto la 

compañía podrá realizar tod 

  

clase de actos, contratos 1 

   Operaciones ecuatoriana o de     permitidas por las laye 

  Lera            2FrOsS Pais actividad acord Yo Má arias paña 

fin. CARIÍTULO SEGUNDO. - ARTICULO QUINTO.“ La   

  

Compañia ubdrá transformeda en Glra     Las eepen 

  

eya la 

  

de Compañias dto d 2. 0ma Ser 

 



10 

  

  

  

  

  

                
  

fusionada con otra au otras para formar una sola, sl 

4 así lo resolviere la dunta General de Socios,” ARTICULO 

2 SEXTO. DEL. CAFITAL SOCIAL Y SUS FARTICIFPACIONES.- El 

! 3 Capital Social de la Compañía es de — CUATROCIENTOS 

4 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 400,00) 

5 dividido en cuatrocientas participaciones sociales 

| 
$ 4, acuoulativas e indivisibles de un dólar de los 

7 Estados Unidos de América (USD$ 1,00) de valor nominal 

8 cada una. El Capital Social de la Compañía se encuentra 

9 pagado en un cincuenta por cientos el saldo del capital 

10 deberá integrarse en un plazo no mayor de doce meses, a 

$4 contarse desde la fecha de constitución de la compañia. 

12 
El cuadro de integración de capital se determina de 

13 
acuerdo al siguiente detal lei ————————--- 

14 
¡SOCIÓs CEDULA CAPITAL CAPITAL ¡PARTICIPACIONES! PORCENTAJE 

415 SUSCRITO PAGADO 
USD $ USD$ 

16 1800520510 196,00 98,00 196,00 45% 

MANUEL ANTONIO 
17 INUÑEZ ALBAN 

1303366259 196,00 98,00 196,00 49% 

18 ¡MANUEL ANTONIO 
NUÑEZ VILLACIS 

19 1803218500 3,00 4,00 2.00 2% 

JESSICA PAULINA 
20 INUÑEZ VILLACIS 

mr 400,00 200,00 400,00 100% 

21 TOTAL 

22 

23 Se incorpora a la presente escritura el 

24 certificado de depósito de la cuenta de integración de 

25 capital, con el correspondiente detalle.” La inversión 

26 se réesliza con el carácter de nacional.” ARTICULO 

27 SÉPTIMO. PARTICIPACIONES.“ Las participaciones ($50 

28       
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVIL Anotaria 5ta 
   
    
   

   s ecumulativas e indivisibles y no pod 

esentadas por títulos negociable 
  

  

Conpañia entregará A cada socio '% 

certificado de aportación en el cue cone tE RpÍeo Havas 

carácter de no negociable Y el númerao de 

participaciones que mar SL aporte 16 

corr 

Er 

  

común sl 

acuerdo, e 

SUOCAE 

cuando 

  

en 

Comparñ a 

Socios, se anotará la 

    

existir A de 

participación, 

sital 

pondarna Juego de haber sido firmada por el 

  

rence Geletaeal Ge 

  

idente y 

  

   

    

de una sola 

     

un procurador 

los “oyietarios no se pusieren de           

  

tuará un duez 

  

iento lo 

de cualguiera de ellos. Las 

cada socia son transferitcles 

beneficio de otra u oklrus 

  

Lompañíia O de tlercerus, SIEMmpPre y 

  

fuviere el consentimiento unánime del 

    

¡formidad con lo dispuesto 

  

trece de la Ley de 

  

el de E 

    

“el Libra de Farticipaciones Y 

  

    cada e 

armalarná ed certificado de «aportación 

Cory 

del 

  

per 

  

de 

tad 

F lo nueva a favol 

       

  

de las 

  

de da Comoañia 5 bles 

causas de muerte, de conformidad con la 

esto en el artículo € de la Ley 

  

    bo Tas le Cios gusarán      Dim añd 

  

ación e 

  

DEA Y rada parti 

    

363 348”, 

 



  
10 

41 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

    

12 

derecho a un vota y áa una parte proporcional de 

la participación social pagada en los beneficio 

de la Compañia. ARTICULO OCTAVO. AUMENTO DE 

CAPITAL. La Junta General de Socios puede 

autorizar el aumento de capital social de la 

Compañia por cuáalauiera de los medios 

contemplados par el artículo ciento cuarenta de 

la Ley de Comnañias para te efecto. 

  

estableciendo las bases de las operaciones que 

en el se enumeran" Si se acordare el aumento de 

capital social loas socios tendrán derecho 

nreferente para suscribirlo en proporción a sus 

participacione 

  

sociales. En €el caso de que 

ninguno de los socios tuviera interés en 

  

escribir Las participaciones sociales del 

aumento de capital, estas podrán ser suscritas 

pasr terceras personas . siempre quie ani la 

aprueben todos los socios presentes en Junta 

General ARTICULO NOVENO , REDUCCION DE 

   
CAPITAL. La  redu Ín de capital deberá ser 

aprobada por la dJiunta General de Socios por 

aunanimide de volt 

  

vs del capital concurrente en 

  

primera convocatorias, Fero no podrá adoptar 

luciana encaminadas a reducir el capital     

1 ello implicará la devolución a los social 

  

de parte de las aportaciones hechas Y 

  

pto en el caso de exclusión de uno 

  

escios. previa la liquidación de su 

2 ARTICULO DECIMO. FONDO DE RESERVA. - La 
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28       

       Comnañia, de acuerdo con la Ley formará | 

e objeto u (+) Ó 

por cienta de las utilidades 1 o Mapas 

realizadas en cada ejercicio económico, hasta 

  

de reserva destinando nara e 

  

completar por lo menos, un equivalente al veinte 

por ciento del Capital Social. De crearse Ln 

fondo de reserva voluntario para el efecto + 

deducirá también de las utilidades líquidas y 

reslizadas el porcentaje que determine la dunta 

  

    
    

   

      

  

    

    

     

  

   General de Sociox derjuicio del fendae de 

reserva legal a refiere la primera parte 

    de articy Ñ YATICULO DECIMO. PRIMERO. 

RESFUNSABILIDAD E LOS. SOCIOS. - Er ésta 

Camnañad la ES sabillidad de los sacios s0 

limita al de sua respectivas 

participaciones. /Log socios tienen todos 108     

  

derechos, obligáciones y responsabilidac que ue 

delermidan en a Ley de Compañias, en especial 

las contempladas en Jos articulos ciento catorce 

vo ciento quin 

  

ce del citado cuerpo legal, a más 

  

due Se ablecen en el oresente Contrato 

    

Sutcsal Y de 

  

que legalmente ds TUBE 

  

3 pde tas por ia Tunta E 

  

sneralacr CAFITULO 

  

GOB 

  

10 Y ADMINIS (UN De. LA 

  

  E AE 

  

RIA. ARTICULO Delimo e    ANDO. El gobierna 

y administración de la Compañia 

  

roo de 

  

7 
la Junta 

  

1etral de Bocios., el E dente y el 

  

Gerente Beneral.s La Compa     ará yoberrnade 

  

por da Junta Gene ales     y «administrada pur 

  

NN 
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28 

14 

el Fresidente y el Gerente General. y por todos 

los demás funcionarios que la Junta General 

acuerde designar-.- Aj) JUNTA GENERAL DE S0OCIOS.- 

ARTICULO DECIMO TERCERO. COMPOSICION.- La dunta 

General, formada por los socios legalmente 

convocados y reunidos, es el órgano supremo de la 

ey 
Compañia com amplios poderes para resolver todoz 

  

los asuntos relativos a dos negoció sucial 

    

tomar las decisiones que Jjuasgue convenient 

  

en defTensa de la misma y Mnmecesariae para el 

o social.” A las Juntas 

  

cumplimiento de su 06] 

los personalmente 0 

  

Generales concurrirán los 0 

la 

  

per medio de representante, (en cayo 

   repr entación «se conferiráa par escrito y con 

  

carácter especial para cada Junta, siempre y 

poder 

  

cuando 

  

1 representante na as terna t 

legalmente conferido. ARTICULO DECIMO CUARTO. - 

Y o DEBERES.“ Son  atribucione     ATRIEUCION 

deberes de la Junta General de Socios: a) 

De 

  

ar Callosa ss     re Y CEmowe 

Presidente y al Gerente General, acordar sobre 

ri     liver sobre laz 

  

LES Ys AU ciones y Y 

  

CUE presentaren; E) Conaucer Y aprobar el 

to anual de la Compañia, el estado de la 

  

O res slA LA 

cuenta de pérdidas y ganancias, las memnorias e 

  

informe de los administradores y do balanca 

    

la amortiz 

  

saolver ac 

  

aenerales; ca) R 

Le con      de las rtes sucial EMITE CPLUE 

  

      des liquid y disponibl 

  

util: 
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dividendos. de conformidad con lo que disp 

los artículos ciento doce de la Ley de Compañí 

   

    

   

   

   

   

    

    

   di R 

utilidades: e) Consentir en la cesión de 

nartes sociales y en la admisión de nuevos 

del atumenta Cc 

  

socios: Y; Decidir acera 

Y la prórroga del 

  

      a] 

deducciones e) * de reserva legal a que 

Décima de éstos estatutos. 
se 

E cama Ed boluntario 54 acordare     

Casar al Gerente General la 

OMPI a hipoteca de ¿inmuebles y en 

general la blebración de todo acto oO contrato 

referente a hs bienes que se relacionen con la 

  

iraneaferencia fde dominio o con imposición dee 

Le 

  

gravamen sube ellos; 1) Autorizar al Gere 

    

      

la célebración de act y contratos Uy Os 

supo el valor equivalente 4 mil 

alarios mínimos vitales generales; 33 KR 

/ 

  

acerca de disolución anticipada de la 

del a los     Compañias E) cordar la excdaru 

esccic 

  

por las causales previstas en el artículo 

      

  

    

    

oc y dos de la Ley e omnpañíasy 13 Diaponer 

CE entablen las accion conri ess pcrmd der en 

contra de 1 adminietradores € gerent » Er     

      

    

aliva de la Juita Grenerals laa dinar       

  

gueno Lo: mena ur ve dal 

  

Mecouard LE di     

  

solver acerca de la forma de repalisiailro Navas D, 
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16 

JUEZ competente para entablar las acciones 

indicadas en este literal: 11) Facultar al 

Gerente General elo otorgamiento de poderes 

generales que deban extenderse A tTavor de 

  

funcionarios O enpleados de la Compañía oO de 

cualquier persona extraña a ella, para Gue obre 

por medio de apoderado respecto a aquellos actos 

    

para los cuales se Mmalle facultado 0 La 

designación de factores; mi) Interpretar 

obligatoriamente el presente estatuto así coma 

  

resolver las dudas gue hubieren en la 

interpretación ele 1 mismos n) Reformar los 

Estatutos Sociales cuando lo estime necesario: 5) 

  

Decidir por unanimidad del capital social Pro 

de la cesión de participaciones y prórroga del 

plazos Y qa 0) Dirigir la marcha y Orientación 

ceneral de los negocios sociales, ejercer las 

tuncicnes que le correspondan como Órgano supremo 

de la Compañia y resolver los asuntos que 

especificamente le competen de conformidad con la 

  

Ley y sobre los puntos que en general ri 

sometidos a su consideración, siempre que no sean 

   de competencia de otro funcionario y conste en la 

  

tiva convocatoria” ARTICULO DECIMO 

  

QUINTO . JUNTA GENERAL ORDINARIA. Previa 

  

convocatoria, la Junta General Ordinaria 

reunirá por lo menos una vez al año, dentro de 

     los kr sioree a la finmali 

  

Meses pa 

recicio económi de la Compañia, Lara tratar    



Y 03358366 348 

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

     
     

    

  

   

Pira necesariamente de los siquientez asuntos.) 

1 verjuiciao 

  

los que expresamente 22€ ufñalf 

2 la respe 

  

puesto anual de la Compañias, las cuen 
Luis Humberto Navas D, : 

ente el Gerente General Quite Ecador 

3 el pre 

    4 y balaneo QUe pre 

5 coma 2 soforme de labores: b) Resolver acerca 

  

delo reparto de utilidades y la formación del 

     

      

     

    

     

  

   

cual el Gerente Gen+*ral 

  

7 Ffoendasy de "YA Mara 

entará Ln 

  

Dre proyec ka dé distribución de 8 p y E 

9 utilidades; yu ceder, llegado el ña la 

  

ignación administradores y gerent     10 de 

11 cayo nhombram corresponda hacer según la 

  

estatutos, así cono fijar, 

  

12 

     13 revisar o ratificar sus remuneraciones,” ARTICULO 

. 14 DELIMO SEXTO. /JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA. La 

   

  

     

15 Junta Genera] Extraordinaria E reunirá en 

16 cualdaou des Juca en ale Fuere convocada Nal 

17 tratar dos esuntos puntualizadosz en la y etliva 

| 
18 convocatoria. SEFTIMO. + JUNTAS     

    na ES 19 

Junta entenderá 

  

20 

  

21 senle constituida En 

LOAMBO Y pra del      abel 

  

Ligar     22 

23 territorio nacionado E Ea La Lar € bes lu Lil ee 

£ 
te pri       ente toda el 

  

AL BIBGMANE Le E     24 

ep    ado, Y Ji     deberán 

  

25 . usd 

  

critiiy actá bajo 

  

ción de nulidad, 

  

26 

  

epale apor dnebimidal la celebración d la Junda 

  

27 

       aproba caree en dla migma. Lualoaul 

  

28 
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18 

de los asistentes puede oponerse a la discusión 

de los asuntos sobre los cuales po se considere 

suficientemente informado.“ ARTICULO DECIMO 

OCTAVO. CONVOCATORIAS REUNIONES. Tanto las 

juntas generales ordinarias como extraordinarias 

deberán ser convocadas por el Gerente General 0 

por el Fresidente por propia iniciativa 0 4 

    pe án del socio o socios que representen par 

lo menos el diez por ciento del cagital eocial 

confarme a lo estipulado en el literal 1) del 

artículo ciento catorce de la Ley de Compañías, 

contemplándose. además, lo dispuesto en el 

artículo ciento veinte de la misma Levy. La 

convocatoria en la congstare la fecha de la misma 

  

y el día, el lugar, la hora y abjeta de la 

sesión, se hará llegar por escrito a cada socio, 

o ocho días de anticipación, cuando menos, a la 

  

fecha fijada para la reunión. En estos ocho días 

no se contarán ni el de la convocatoria ni el de 

  

la reunión." ARTICULO DÉCIMO NOVENO.“ QUORUM Y 

VOTACION REQUERIDA.“ Si la Junta General no 

pudiere reunirse en primera convocatoria por 

falta de quórum, $e procederá a una segunda 

convocatoria, la misma que no podrá demorarse más 

de treinta días de la fecha fijada para la 

dunta General se considerará      unid» Le 

  

primera Y 

jalmente constituida en primera convocatoria 

  

de un niámera de socio     con la «asisten E 

iento del     enten más del cincuenta par 

  

  

 



           
NOTARIA canital al. En segunda Cconvocatlorid 
QUINTA 

General se considerará legalmente con 

      

1 

2 el número de socios que asislan, €: Li is IE UMÓENO NEHEO 

Quito Ecuador 
3 fuere el canital sr enten, debiendo 

4 expresarse asi en la ¿chiva convocatoria.” 

tomaran par lina Mayoría 

  

tescluciones     

  

eguivalente a par 

  

absoluta de soci 

  

pr 

  

    
   
   
    

   

     

    

a 
End e la mer 21 cinuuentLa Wna puro clentoa 

  

caápilal social ae) le dunta General, con 

talados en     amente a 

  

es-cepción de las 4 (ares 

  

la Ley Y Las votas en bianca y las 

  

10 

abstenciones á la mayoría y en caso de 
11 

: 12 empate la 

  

denegadas Cada 

43 derecha a lin voto." ARTICULO 

  

Y VOTACION REQUERIDA 

   

   
    

   
    

      

    

  

    

        

      

  

  

      

        

14 

15 que la dunta General Ordinaria 

46 la rdinayia pueda acordar válidamente «Él 

aumenta o disminución cel capital, la 
17 

18 transformación. la Pus dd la disolución 

anticipada e la compañía, la liquidación, la 
19 

20 read de la Compañía en proceso de 

21 lic ión, la convalidación, Y¿ en aeneral, 

alcules mudific los catiilos, habrá de 
22 

concurrir a ella primera onvocatloria más 
23 

la mitad capital e 1) Ll. 
24 

convocatoria lea dunla General o we 
25 

válidam titulda non la asistencia del 
26 

Mine o dea 55 Vresentet. Eta dear 
27 

deberá Bor inenamiiad wo kar 
28 

 



  
30 

11 
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13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

*Focios presentes en primera convocatoria y con el 

voto favorable de por lo menos las tres cuartas 

partes del capital presente en la respectiva 

sesión en segunda convocatoria. ARTICULO 

  

VIGÉSIMO FRIMERO.- ACTAS Y EXPEDIE S DE LA 

JUNTA. = Las Juntas Generales serán presididas por 

el Fresidente, y el Gerente General actuará como 

SECretlario. En ausencia del  Fresidente y/o 

Gerente General o por resolución de los socios 

   concurrentes a la sesión de la Junta General 

pueden ser Otras personas, socios 0 no de la 

  

Compañia. las que actúen como Fresidente y/o 

Secretario de la Junta General en que se produzca 

  

Se formará un expediente     esla o € 4 ausen 

de da Junta General, que contendrá copia del 

    

scrita por quien presidia. la reunión y el 

retaria, salvo le expresado en el artículo 

  

y de los     ptimo de este Estatut 

  

ime 7 

docunentos que Justifigquen que las convocatorias 

han sido hechas en la forma que señala éste 

l inciso segundo del articulo ciento 

  

uta y és   

diecinueve de la Lev de Compañias, Las actas de 

as móviles 

  

llevarán en hoj 

  

anerad 

  

las Jdunt 

  

    a máquina y se asentarán hoja 

  

estrita 

en el anverso 

  

úicdo, escrit 

  

fold a MÚNneroa ss 

  

Yoma elo reverso, figurando las actas uña a 

continitación di otra en Figuras arden 

   cronológico. eln dejar espacios en blanco en sl 

  

texto.c Se incorporarán (al expediente tados 
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NOTARIA 
QUINTA 

¡uellos documentos aue hubieren sido Conoca 

  

1 por la dunta General - ARTICULO VIGEH 

2 SEGUNDO. -  CONCURRENCIA DE CLOS SOCi1d3.— A 

paodrar COn aurea los so al do 

  

3 juntas dgenerale 

4 personalmente 0 por mediw de recresentante., La 

5 representación se conterirá mediante simple 

6 carta-poder con carácter especial para cada Junta 

        
    
   
   
    
    

   
   

   

  

7 General diriaida alyGerend4e General o Presidente 

8 de la Compañia, cuando el representante 

9 no tenga pode legalmente conferido.” 

40 ARTICULO VIGES - OBLIGATORIEDAD DE CLAS 

     DECISION 2Eo0lucionezs de la  dunta 

  

11 

12 “General válidafente/adoptadas obligan a todos los 

13 socios Y administrádores de la Compañia, salvo el 

   

  

co de impugnación previsto en el literal h) 

  

14 

del arkinsidl a fiera catorce de la Levy de 
15 

   
Conpañias.r EJ) El PRESIDENTE. ARTICULO VI6£5110 

16 

   CUARTO. El Frfásidente podra 0 no er socio de la 
17 

48 compañía. será nombrado en el contrato social o 

por Ta dunta "Gen al, y durará dos años En sus 

  

19 

   

  

20 funcion sin perjuicio de que pueda 5er 

indefinidamente + egida,” ARTICULO VIGE£SIMÓO 
21 

    ENES Las QUINTO . ATRIBUCION 

  

22 

alribucia 

  

y «deberes del Presidente soni 4) 
23 

  

Cumplir y hacer cumplir la Ley. presentes 
24 

  

25 Lukas y las restcluciones de la Junta General 

  

die la Caomidñias bi Pe dir laz 

  

26 

       uta Ge da unta vd usar db 

  

¡Fan 
27 

  

congustenente con tl secretario dz Alas de las 
28     
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12 
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19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

duntas Generales, d) Suscribir conjuntamente con 

el Gerente General los certificados de aportación 

cue la Compañía entregará a los socios, conforme 

se determina en el artículo séptimo de éstos 

estatutos: e) Subrogar al Gerente General en caso 

de falta, ausencia O impedimenta de éste, sin 

requerir expresa autorización, asumiendo para el 

ef 

  

to todsse sue facultades y obligaciones: Tf) 

Fresentar anualmente a consideración de la Junta 

  

General Ordinaria un informe detallado en sus 

    

actividades; Yo q).  Todes las demás que le 

confieran la Ley, el presente Estatuto y la Junta 

General. 0) DEL GERENTE  GENEROL.- ARTICULO 

VIGÉSIMO SEXTO.- El Gerente General podrá 0 na 

ser socio de la Compañía, será nombrado en el 

contrato social o por la dunta General y durará 

dos años en sus funciones, sin perjuicio de ser 

reelegido indefinidamente. El Gerente General es 

el representante legal de la Compañía, judicial y 

  

extrajudicialmente,- ARTICULO VIGESIMO SÉFTIMO .-   

ATRIBUCIONES Y DEBERES. Son atribuciones y 

deberes del Gerente Generali" aj) Ejercer la 

repre 

  

entación legal de la Compañia, judicial y 

«trajudicialmentes b) Cumplir y bacer cumplir la 

Ley, el Contrato Social y las resoluciones de la 

Junta General a) Realizar toda clase de 

a cLones, actos y contratos, con excepción de 

  

auuellos que fueren extraños al Contrato Social 0 

  

40d pudieren 100 4 posteriormente que la 

i
t
 

e
 

e
 

  

 



  

NOTARIA 
QUINTA 
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28 
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DR. HUMBERTO NAVAS DA VILA , 
otaría 5ta 

     
Compañía cumpla con sus Tines de todo 

  

implidaue reforma al Contrato Sorial y 

limitación comprendida en los literales 

del artáculo décimo cuarto del oresente Elfo dsO. 

do Presentar dentro de los sesenta días 

  

posteriores a la terminación del correspondiente 

ejercicio económico el balance anual de estado de 

     
    

    
   
   

    la cuenta de pérdidas ganancias. un informe 

relativo a y 4 la mara de la 

    

Compañia en / ectiívo periodo y la prop 

  

de distribu itilidades si las hubiera, 

Deberá tambi caro lus balances parciales 

que requiera Generali e) Cuidar que ee 

  

lleven la contabilidad, 

correspondencia laz actas de las Juntas 

  

Generale de las mi    y 

ceneral el iivo de la Compañias 7) Nombrar y 

remover a Tupclonarios y empleados de la Compañia 

  

cuya desigadeción no ¿ponda a la Junta   AJA 7 

  

cios, (así comu, determinar Sue          cias 

  

funcian remunerac 

  

LAS 

  

Y vacacion 104) Obrar por medio de apoderado 0 

  

       pra “ador para aduellos para los cuale ae 

halle tacultado. Si el poder liíene el cardcter de 

    gener 

  

aio con reszpeclo a dichos acto 0 para 

  

des Lepra dd ES necesario La 

evtorización de la dunta General h) 

  

      alar GAdonara Magaña pro 

  

de cambia, Cheque 

  

Vagarés y máw Lalildia 
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24 

de  arédito., en relación con los negocios 

Vcialesz3 1) Llevar el control de las cuentas 

  

bancarias que debe abrir la Compañía para el 

desenvolvimiento de sus actividades] 3) Hesponder 

por los daños y perjuicios causados por dolo, 

abuso de facultades. negligencia grave 0 

incumplimiento de las disposiciones legales, 

    estatutarias y de la Junta Generals k) Inscribir 

    en Reg ro Mercantil, en el mes de enero de 

  

cada año una lista completa de los socios de la 

Compañia, con indicación del nombre, los 

  

apellidos. el domicilio y el o omonto de sus 

aportaciones, Si no hubiere cambio alguno desde 

la entrega de la última lista, bastará con 

presentar una declaración en ese sentido 1) 

Presentar a la Superintendencia de Compañias, 

    

tro del primer cuatrimestre de cada año, la 

  

infurmación requerida en el artículo veinte de la 

  

Ley de Compañías: 113 Suscribir conjuntamente con 

el Fresidente los certificados de aportación que 

  

la Compañía entregará a los socios, según lo que 

  

dispone el artículo ptimo de estos Estatutos; 

    y. m) ercer y cumplir toda 

  

    

  

deluer que de confieran la Ley, los pre 

General. ARTICULO VIC 

  

Let y la dun    

DETAVO,- PROMTRICIONES + Es prohibido al Gerente 

  

eraliae aj Negociar O contratar por enta 

  

  erocvia,s, directe O indirectamente con la Compañías 

vt     la Compañia 0p 

  

alizar por a     
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Co
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   NOTARIA «jenas a su objetos 2) Comprometer acti 

QUINTA 

4 tecursos de la Compaeñíia, conselituvendo gray) 

sobre los mismos, para garantizar obligaciohe   

2 

terceros ajena a la mistaj y d) Las ii > . 

    

FONSABILIDADES.- El Gerente General 

  

solidariamente responsable nara con la Compeñá 

    
   
   

  

   

   
    

  

   

   

  

A A 

  

asrosic a) De la verda, 

  

de lae entregas head 

xistenci 

      

10 declarado a) vencía y exactitud de 

Los aber Cde ye Ompañia da) Del exacto 
11 

   cumplimiento cuerdoz de las Juntas e 
12 

. : a 

13 

  

to de todos 

  

cimplimies 

  

farmalidades exigidas por la Ley 

  

ios y 
14 E Y 

  

45 para la existencia Y funcionamiento de 

16 Compañia. El Gérente General es responsable ante 

ejecutar la dunta General en casco de     
17 

    plrase contratos con tmravir 

  

a 
18 

  

4 instrucciones recibidas de es 
9 

      igulaciones legel 

  

Y xo
 

20 
  

  candariamente Y able ante la 

  

“anal y p 

      

21 

    mpeñia sín perjuicio de la validez de sus aq     
22 

  

Frerit roseros de buena Tes En qgenerala pata 

  

el Gerente 
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   E 

  

> rente Beneral frente a la Compañia: a) Far 

aprobación del balance y 5US Anexos, exc 

  

cuandos 1) Se la hubiere aprobado en virtud de 

datos no veridicosi y« 41) Si hubiere acuerdo 

expreso de reservar 0 ejercer la acción de 

abilidadi b) Cuando hubiere procedido en 

  

cueplimiento de acuerdos de la Junta General, a 

  

que tales acuerdos fueren notoriamente 

  

cd) For aprobación de la gestión o por 

    uncia expresa a la a 

  

ción o por transa ión 

  

acordada por la Junta Generals y. dd) Cuando 

hubiere dejada constancia de su oposición a 

  

oluciones liegales de la Junta General, en el 

plaxo de diez días a contarse desde la fecha en 

cres fueron adoptadas.” CAPITULO CUARTO, - 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN, - ARTICULO TRIGESIMO 

FRIMERDO.- La Compañía habrá de disolverse de 

conformidad a la. establecido en la Ley de 

  

Compañias» Si la causal fuere el acuerdo de los 

socios en la dunta General, se procederá con el 

voto unánime del Capital Social en primera 

  

COnvoca 

  

vria. Fara el caso de la liquidación de 

la Compañia, aclusrá como liquidador la persona 

    de añade car la Junta General de Socios. 

CAPITULO QUINTO. MORMAS COMPLEMENTARIAS , 

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO.“ En todo cuanta Ma 

  

ta depa 

  

samente ¿fallado en el presen 

  

epa     

    ae se entenderán incorpora las 

  

  

iones constante 

  

F en la Ley de Cotupañisz, 

        a 
al 
c
i
 

e
 

A
R
A
 

tE
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

li Realamento Y otras leyes videntes, CUARTA . 77 
Notaría 5ta 

AUTORTZACIOÓN «7 Los socios fundador auto ar     

  

    

  

señora Patricio Sanguña lsurieta y 

  

Gabriela Arias Hernández, pera aue realicen 

las gestiones tendientes a obtener la exis id 

Luis Jfum) 
Notare sito hero góavas D. 

     
legal de la Compañias Usted 

  

wvirá agregar las cláusulas de € 

o sm UA rd a or a ra dr e rm UL a 

En rm? D ora Maria Gabi Hess on     

matricula núnero doce mil auinientos cuarenta Y 

uns del Colegío de Abogadoz de Fichincha, 

  

E BAC lar manila Cu ER Glued elevada a 

ara 

  

escritura pública con toda el valor legal. 

     su otorgamiento se observaron lodos los precepkas 

ciel AC Y leída ue le Fu 

    

por mí el Notario, a los 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ ! 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑNIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7457784 
TIPO DE TRÁMITE: CONS PITUCION 
SEÑOR: SANGUÑA IZURJETA JONATAN ISMAEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 24/09/2012 11:20:48 

  

Luis Himberto Navas D, 
Quito Ecuador 

PRES 

  

AJIN DJ. ATENDER SU PE TICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE 5U CONSULTA PARA RESERVA DF NOMBRE DE COMPANIA HA 
VENIDO FL SIGUILNTE RESULTADO: 

1.- MEGAPLOTEC CTA. LTDA. 
.” APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
.” SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 

COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 24/10/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10,001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A LXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

AO 
A 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 
SECRETARIO GENERAL 

24/09/2012 
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  —(B)uco PICHINCHA CA. 

, CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

. el (la)Sr. (a) (ita): SANGUÑA IZURIETA JONATAN ISMAEL 
Con C.C.: 1804458388 consignó en este Banco la cantidad de: 200 DN 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de: MEGAPLOTEC CIA LTDA | 

PODODODOO OR OLOLORLOLOLODALO LLORO KK | que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta, 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  

  

  

Alas ¡eolle ALO 

1]NUÑEZ ALBAN MANUEL ANTONIO 1800520510) 98 USD 
2/NUÑEZ VILLACIS ¡MANUEL ANTONIO 1803366259) 98 USD 
3[NUÑEZ VILLACIS JESSICA PAULINA 1803218500 4 
TOTAL 200.00                   

La tasa de interes que se reconocerá por el monto depositado es de! 0,50 % anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 
fecha de apertura de la misma. 

  

¡Declaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades legales o ilicitas No admitirá que terceros sfectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ¡ticitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pratansión tanta an el ámbito cavl como penal para el cago de reporta de mis transacciones 

a autoridades competenles 
  

  

¡Esta documento se emite a petición del Interesado y tiene carácier exclusivamente informalivo por lo que no padrá entenderse que el Banco Pichincha C A ae obligue 

¡en forma alguna con el ciente o cor terceros por la información que emite Tampoco podrá ser utiizado para autorizar débitos, crádrtos o transacciones bancarias dentro 

[del Banco_Esta Información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninglna re: sablidad 

El documento no tiene validez u: presenta Indicios de alteración | . 
    

       
  

Se otorgo ante mi y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 
CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito a diez de Diciembre del año dos 

mil doce. 

n S 3 

WN od Dávila CuisAumbrro o Navas D. 

QuiTO 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 
  

  

    

  

Na 
NOTARIA 
QUINTA 

1 Z0N: Mediante Resolución número $5C0.D1C.A.12.530 

dictada por la Doctora Alexandra Espin 

4 Rivadeneira, Intendenta de Compañías de Ámbato, 

5 de fecha 08 de Noviembre del 2012, se resuelve 

6 aprobar la constitución de la compañia 

7 MEGAPLOTEC CIA. LTDA., de cuyo particular tomé 

nota al margen de la escritura de Constitución 

10 de la indicada compañia, celebrada ante mí, 

41 Notario Quinto del cantón Quito, Dr. Luis Navas 

12 Dávila, +1 10 de octubre del 2012.- Quito, a 

13 treinta de noviembre del año dos mil doce.- 

14 

15 

16 

17     

  

NOTARIO QUINTO 
QUITO 

  

Luis Aunberto Navas D. 

Quito - Ecuador 

26 

27 

28   
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

Nano” 
OFICIO No. sc.orc.a.12.0003' 93 

LA mn 

Ambato, 0 ESA 2012 

Señores 

BANCO PICHINCHA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía MEGAPLOTEC CIA. LTDA., ha concluido los 

trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

nia 

ONES 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/A451247B6FE5870205257AB0004E5E92?... 08/11/2012   
   


